
u 

" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DE SARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 

~~>-
.-:.-;;-<:-.. ' 
~ . j 

!. ~ 
~ ..: 

MIJI\ICII'/\ 1.10/\D I' IHlVINCI /\1. M/\ lllSC/\1. NI ETO 
I. EY OIIC.t\ ~lf.,\ U'J7Z I>EL ~6·05·2011) 

tE\' 02311 nr: 113·11• ·l'J 3& 

RESOLUCION DE GERENCIA N° {Óbl( - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

'1 O AGO. 2017 
VISTOS: 

El Ofrcro N° 591 -2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfraccrón MP N° 051659 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personer ía ¡uridrca 
de derecho públrco. y gozan de autonomía Política. Económica y Administratrva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titu lo Preliminar de la Ley Orgánrca de tJ1unicipalidades- Ley 
27972 . en concordancra con el Art 194° de la Constitución Pol ítica del Perú; 

Que. mediante la Papeleta de lnfraccrón al Transito MP N° 051659 del 20 de 
Drcrembre del 2016. la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del drstrito de Moquegua y 
Provincra Manscal Nieto, ha rmpuesto al Sr(a): MAM AN! PACHEC O RONAL REMI . conductor infractor del 
ehiculo menor con Placa de Roda¡e Z1 Q-459, la Infracción tipifrcada con el Códrgo M. 18: que rndrca 
Desobedecer las rndrcaciones del efectrvo de la Policía Nacronal del Perú asignado al control de Transrto ". 

de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las 
InfracCIOnes de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de 
Trans1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado por D.S. N° 016-2009-MTC y modificatonas. la Infracción come1rda 
amenta una multa equivalente al 12 ~', de la UIT vigente (S/. 486 .00) Nuevos Soles . y la acumulación de 50 
puntos. 

Que. la Papeleta cítada cumple con las formalidades y procedrmientos 
es!abtec1dos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del art iculo 329° del pre~ente 
proced1mrento sanc1onador se inicia . con la entrega de la copia de la papeleta de rnfracción al conductor . 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 01 6-2009-MTC y su 
mod1frcatonas 

Que. de acuerdo al 1nc1w 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacronal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Suprem o N" 016-2009-tJITC y su modificatoria s. establece: "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracc1ón cometida. n1 ha presentado su descargo 
ant e l'l un1dad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dras háb1les. contados a part1r del día sigUiente de la notificación de la papeleta de rnfracción o resolucrón de 
rnrc10 de procedimrento sancionador. la Munic1palldad Provinc1al deberá em1tir la resolución de sanc1ón . 
procediendo contra esta la Interposición de los recurso admin1strat1vos de ley". en ese entender y de la 
rev1srón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nr ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
correspondiente; 

Que. estando a lo 1nformado por la Polrcia Nacional del Perú , al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Ley N° 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444- Ley del Proced1m1ento Administrativo General. así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 01 6-20 )9-
MTC , modif1catonas. y con las visaciones correspondientes. 



SE RESUELVE : 

ART ÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): MAMAN! 
PACHECO RONAL REMI, por la infracctón al Transtto terrestre ttptftcada como M.18 establectdo en el D S 
N' 016·2009-MTC y modt ft catorias, la sanción de multa equivale al 12 ~o de la UIT vtgente, cu·10 rno'lt-':J 
asctE:nde a la suma de S/. 486.00 (CUATROCIENTOS OCHENTISEIS CON 00/100 SOLES¡ y la 
acurnulac1ón de 50 punlos. por la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 051659 del 20 de Oic1ernbre jel 
2016. de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emisión. y contra el mismo puede interponerse recurso irnpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias hab1les contados desde el dia siguiente a su recepción. Asimismo. de no 
presentarse recurso 1rnpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanc:ón en sede administra tiva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consen11dé. la 
sanción en la sede adminis lrati va. el Área de Infracciones y Sanctoner de la Sub Gerenc1a de Transpone y 
Segufldad Via l, ba¡o responsabilidad func1onal. deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por InfraCCIOnes al Transito, que establece el cuadro de tipiftcación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracctones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1fic3ción de la presente reso lución al 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

S/n CaumJS 
la multa correspond iente. bajo 
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